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PAIUE OFICIAL DE LA GACETA.

Depártame lito,de IJquidaeiou
de la Dirección general de la Deuda pública.

- fie/acíonde los crélifot reconocidos por la Dirección ge
neral de la Deuda fiúbiici en-.fncor de las corporacio
nes civiles gué se expresarán por producía de sus bie
nes enajenad'i^s hasta 2 de Ocluiré de iS^S, con pre
sencia del Resultado de las Itífuidaciones aprobadas por 
la Dirección general de Conlabilidad, y para cuyo pa
ga se han emitido inscripeianrS de la renia consolida
da del 3 por remililas á las ¡ esorerias de las
provincias i espectivas para ,su entrega á las cila.ías 
corporaciones..

Núin. ,
desa- 'Impone.

lida Es/ablecimientos ó co' poraQiones eu
de los á oue corre.-pouden.
crédi.
los. ___________

4383 
4584

4385

4386

4387 
4388

4389

4390 
4391 
.45,92

4393 
4591 
4593 
4.596 
4397

.4398

Hospital de Solsona.
Pobres vergonzantes de Sla. XU- 

ría del Pino.
Hospital de Santa Coloma de Cer- 

velló.
Causa pía de doncellas pobres de 

Artes.
Casa-Retiro de Barcelona.
La enfermería funeraria de San 

Severo.
Hospital de San Severo de Barce.- 

lona.
Hospital de Calella.
Casa de Caridad de Barcelona.
Pobres vergonzantes de Bareelo- 

na.
Las cárceles de id.
Hospital de Caldas de Monbuy.
Idem (le Moya.
Idem de Siljes.
Casa de Misericordia de Barcelo

na.
La enfermería de la comunidad 

de Presbíteros de Mataré.

... Cádiz.

Casa de Beneficencia de Villamar- 
tíu.

Gerona.

Hospital de San Hilario de Saca- 
¡lim.

ldfrm¿de San Estéban de B§s.
Idem de Pereláda.

Guadalajara.

Beneficencia de Alcocer.- 
Hospital de Bañera. 
Idem de iMondéjar.
Memoria de Zúñiga para dolar 

huérfanas de Brihuega.
Hospital de Yélamos de Arriba.
Idem de Molina.

Cofradía de la Piedad de la Ba- 
ú®za.

DogrgHo.

Beneficencia de Santo Domingo 
de la Calzada.

44.683,77

15.896,27

3.809,02

626,10 
10 2,74,05

6.062,85

-38.2-70,22
3.200,47

783,15

20 207,10
11 873,82

298 860,10
8.415,37
1.958,27

1.956,30

2.447,20

.118.925,75

793,65
9.970,50

676,90

204,92
620,72
.483,85

1.165,20
372,90 

.1.11.4,87

.405,20

20.753,02 j

Madrid.

44H Casa-Expósitos de Segovia.

4412 Hospital de Saata Ana 6e Málaga.

Balamanea.

4413 Niños expósitos de Salamanca.

Sevilla.

4414 Junta de gobierno del Hospicio 
provincial.

4415 Obra pía fundada en la campana 
por Alonso de .León é Isabel 
Orliz.

Valladolid-

4.416 Hospital general dé la Resurec- 
cion de Valladolid.

4417 Hospital de Peúaflor.
4418 Idem de Portillo.
4419 Idem de Capillas. â

¡Samara.

.4420 Hospicio de Zamgra
4421 Hospital general de Toro.

RELACION PÍÚM. 133.—7INSTRÜCGIOH Wl

fiarcelofia.

4422 Colegio de Padres EscQlap ¡os de 
Moya.

.Gi.rvtia.

44.23 Instrucción primaria de Palafru- 
,géll. " - « » i a

Huelva.

=44214^ Tío misión local deGibralHon.
4426 Escuela de Cumbres Mayores.

Madrid 16 de Mayo de 1861.—Angel F. 
r-N.^ B °—El Director general,

Mgar—yg

53.W,27

(61.810,50

,221,07

:7.856,05

487,92

45”0

.4371

A372

'4373 
4374 
4375

4376

4377

4378 
4379 
4380
4381

4382

-- „ /¡lateares.

Ayualaiuienlo de .Palma

.REL.VGb >-X XÚ)1 ~ UENEI'ICEÍXCI .V

Dadajoz

'UospiUl de la Caridad de Almen- 
draípjo.

Barcelona.

.Hospital de Sania Cruz, Casas de 
Caridad y .Misericordia de Bar
celona.

Pia almoina déla Cale-iral.
Idem id. del Buen Pastor.
Los Administradores dispuest s 

por D. Andrés Adover.
El plato lie Pobres de Santa Ma- 

túadel Mar.
ta enfermería de la iglesia de 

Santa Ana.
Memoria pía de Canet de Mar.
Pía almoina de Vích.
Casa.de Caridad de id..^c
Causa pía. de doncellas pobres (de

San Roy. ‘
Pobres vergonzantes de Yillafran- 

.ca.

60.340,35

;1.444,57

119.356,62
22.643,35

782,97

3.583,50

352 76

5J!21,27
6 066,22

183,62
1.174,32

3 913,92

489,57

4399

ÍJ

4400

4401
4402'

4405
4404
4405
4406

4107
4408

440'9

4410

2555,67 
388,47 
J76,22 
.807,46

64.577,25 
Ï.852

BLICA.

551,Oü

< 795,47

492,65 
d .764,87

de Heredia.
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DïRECCiON GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.—DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los cre'ditos liquidados por el Departamento y mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de Abril de 1861, con expresión de los 
documentos que corresponden en pa^o.

EMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTE.S ENCIA.
Num. 
de re

el a- 
macio 
ties.

Sa importe.
Deudaconsolida- 

da del 5 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortiza-^ Deuda amortiza- 

ble de primera r ble de segunda Deuda del perso

nal del Tesoro.

Deuda del ma

terial del mis

mo.

En certifl- 
cacinnes 
trasferi- , 

?le3 de la 
Orden de , 
San-Juan 

de Jeiusa- 
len.

En certifica- 
Jones de ca- 
)ilal cooverti- 
)ie por sexta? 
jarles en tí- 
ulos de 3 por 

100.

1

En certifica
ciones de ren
tas no perci

bidas.

En certifica
ciones de in. 
tereses ade

lantados.

En acciones 
de ferro-car

riles.clase. clase.

i .Marqués de Villaíranca, D. Pedro Alvarez dé -
\ Toledo y Doña iMaría Teresa, Doña María
1 Tomasa, D. José y D. Ignacio Alvarez de

Juros............................. ' Toledo................................................. 1 46.080,59 » » 46.080,69 » » » » » B
|D. Tomás Gallarati Scotti, Duque de San Pe-
1 dro en Salatina y á sus hermanos y sobri-
1 nos en concepto de herederos del Duque
I Cárlos................................................. 1 940 684,37 » 851.698,28 88.986,29 » )»

í.*
• » » B B

1 D. Ramon Ortega..........................    .. I 15 612,80 » 15.612,80 » » » » » » » » B

1 I). .Manuel Safont, por varios interesados..... 1 302.056,41 » 302.056,41 » » u » » B » B B

1 Herederos de D. Francisco María Nolasco.... 1 112,941,18 » 112.941,18 i) » » » » » » » B

■ Los mismos..................................... .......
ICausa-habientes de D. Cristóbal Baget y com-

I 172.353,44 » 172,533,44 » » . b » )) A » B » »

Presas inglesas........ ......
l pañía ................. ......... . ....................
\Los mismos...... .............................. ..... .

1
1

30.866,60
63.607,50 ”, 30 866,60

63.607,50
»
»

0
»

»
»

»
»

■
»

»
»

»
»

»
>

B
»

iDerecho-habientes de los Sres. Puigguriguer
1 y Riera........ ..................... .................lo. Antonio Font y del Sol..... . ..................

1
1

40.000
54 058,75

)) 
»

40 000
54 058,75

» 
»

»
»

>
»

» 
>

))
»

B
»

»
»

B
B

a 
a

F Herederos de D José Viguer................. . 1 24.255 > 24.235 n » i> » )) > » » B

1 Doña Ventura Lizaratu................... ..........
\D. Erasmo de Janer........ ......... ................

I
1

: 271.735,30'
30.000

V
' »

271 753,30
50 000

» 
»

»
»

» 
n

»
i)

»
»

»
»

U
»

B
a

B
B

Tratados........................ Herederos de D. Juan José Almorza........... 1 19.886,41 3 542,49 ■ 16.343,92 » » )) » » » » -» B

ObligaciOhes de Tesorería 
no satisfechas.........jCasa Misericordia de Elbas...................   . 1 234.277,77 i) » 234.277,77 » » » > )) » B »

Los nordt/i’es y partidas de 
los acreedores por estos

^Bienes de propios, Beneficencia é Instrucción 
/ pública............. ...................... ......... . 172 26.047.346,02 26.047 546,2 » » » » J) )) )) »

conceptos se publican 
por separado en la Ga
cela y Diario de Avisos.

(Deuda del personal del Tesoro...... . ............  
jldem del material del mismo... ......... ,,.....
1 Indemnizaciones de la guerra civil.............

638
8

17

10.728.882,11
189 579,16
486 031,92

»
»
»

» 
» 

486.051,92

» 
» 
))

» 
» 
»

10.728.882,11
»
»

»
189 379,16

»
*

>> 
» 
»

: »
» 
»

B 
* 
»

»
W 
»

a 
»

j D. Francisco Solo.............................. . 1 1 661,35 » » u t 661,33 » » )) » a » B

i Doña María Antonia Francubierla............ . 1 519,56 » » » 519.56 » » » » » B

l Sra. viuda de Castillo.. ....... . ......  ..........
ID. Manuel Lopez.....................................  
iD. .Martin Amor..... ...............    .

1
1
1
1

4.117,56
842,53
701,97

1 852,78

w
»
))
»

» 
)> 
» 
»

)) 
» 
I
1)

4.117,56
842,35
701,97

1.832,78
850,62

» 
» 
a 
»

))
»

»

»
»
»
»

»
» 
» 
.»

» 
» 
» 
»

» 
» 
» 
>

B 
B 

»,

1). Tomás jlJerrero..................... .............. 850,62 » U » » w » * B

Deuda con interés pasada/D. Félix Gonzalez Carvajal........................
á la de sin*él............ ..^Sres Frauscke y compañia......................

iDoña .María Rita de Urbieta......... .............
ÍD. Manuel de la Guardia Gallegos ........... . .

1
1
1
1

51.517,15
4.230,91
7,557,12

771,69

»
»
»
»

V 
)) 
» 
>

_ i)

»
»

31.317,15
4.230,91
7.557,12

771,69

»
» 
»

))•'.
»
»

» 
» 
» 
»

I 
» 
» 
»

B
. » i) 

» 
»

B
B 

B 
))

ID. Juan Perez de la Fuente........ i............ 1 108.114,7’3 » )) » 108.114,77 » )) » » »
. 1

t

1D. Lorenzo Hernandez López......................
1 D. Marcos Rodríguez Calderon...................

1
1

1 245,56 
215,03

))
))

»
n

»
»

1.243,66 
215,03

»
»

»
))

■. » 
»

,)) 
»

»
. »

» 
»

.» >
■

1 l). Atánasio Salazar................................ 1 40 100^86 » s » 40.100.86 » » » Î » »
’ D. Julian Fueniés.............. . ..................... 1 21.512,63 n s » 21.512,62 u » » B » »
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IMPORTE DELOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN AL PAGO

PROCEDENCIA. PERTENENCIA
Núm. 
de re- 
cia- 

macio 
UtS.

Su importe.
Deuda consolida

da del 3 por 100.

Deuda diferida 

del 3 por 100.

Deuda amortiza-¡Deuda amortiza-

Deuda del pensó- 

nal del Tesoro.

' Kii certifl- 
Deudadelma-K. caciones

En cerlifica- 
c ones do ca
pital converti
ble por se.xtao 
partes en tí
tulos oe 3 por 

100.

En certifica
ciones de ren 
tas no perci

bidas.

En certifica
ciones de in
tereses ade

lantados.

Eu acciones 
de ferro-car- 

riles.

ble de primera 

clase.

ble de segunda 

clase.

terial del mis

mo.

irasieri- 
" ble.< de la 
1 Orden de 

San Juan 
de Jerusa- 

len.

D Andrés Olias.................. ................ .. 1 6.029,65 » » » 6.029,65
' 6.567,62

1 737,36
1.242,53
2.066,68
2 100,65

1 " ...---- ---------- —'----------------- ------- ------ ------------ -

Deuda con interés pasada 
à la de sin él........... ,

poüa Juana Iribarren.............. . ...............
ID. Florentino Rodriguez......... . .......... .....
[ 0. Juan Llamuza............................. . .......

1 
1
1

6 5b7,62 
J.737,36 
1.242,53

» 
w 
»

» 
» 
))

» 
»
»

» 
»

’’a 
»
»

» 
» 
»

»
»
»

» 
» 
B

u 
» 
»

» 
» 
»

JD. Juan Guasch....................................... 1 2 0 6,68 w )) )) > )) »
ÍD. Joaquin García Cortés.......  ................. I 2 100,65 » » » » » )) ))

)) 
ï>

»
»

I)

Ferro-carriles...........  Compañía del ferro-carril de Tudela á Bilbao I 1.316.000 »

Devoluciones............. .
» » » » » » 1,316.000

D. José María Andreu............................... I 2 455 » u » » Ï) » 2 485 » » »
Vinculaciones................ D. Antonio José Fernandez........................ I 310.023'24 » n 100.367,82 209 655,42 » » u D »

D Abdon Moreno.................................... 1 156,65 42,15 114,50Hospital,de Santa ¿María Magdalena de la v¡- » » » )) » »
, Ha de Anziiola.................................. . 1 12.088,26 » )) 4 174,18 7.914,08 1
iHermandad de Nuestra Señora de la Salud y » ” ! » Î » ))

Documentos antiguos no.
San Ignacio de Lo\ola en Sevilla.......  

Cofradía sacramental de la pairoquia de Ro-
1 252 533 » » I) 252 533 » »

i I

” ¡ » » » »
recogidos...... ........... bledo de la Jara............. .......................

IFábrica de la iglesia parroquial de Nu^^stra
í 72.893,17 » » » 72.893,17 » ))

1
” i » » » ))

Señora de la Piedad de la villa de Anzuola. 
D. Aniceto Muñoz y Galan.........  ..... ........
Clero parroquial del ;Apóstol Sao Andrés de

I
I

7 182,99
16.489,21

)) 
»

))
»

» 
»

7 182,99
16.489,21

»
» »

» í
* i

»
D

»
»

» 
»

»
»

Valencia........................... ................ 1 283.025,41 » » 96 376,48 283.025,41 » ” i
1

)) » ))
Avería moderna............. ). Manuel Fernandez................... . ........ I 313.183,37 » ») » 216.806,89 » » » ‘ u » » ))
Partícipes jegos en diez- í Duque de Frias, como Conde de Alba demos............................ i Liste...,...............................,..... ........ 1 1.155 517,91 ' ))

904 43.797.567,89 26 051.130,66 1 620.177,32 1.332.975,12

»

1.400,820,61

»

10.728'882,11'
' i

»

189.579,16 1

» 64.5.893,50
i

2.485 „ 643.893,50

483.583,92^

483.585,92

28,038,49

28.038,49

»

.316.000

Madrid 30 de Abril de i86l.=El Jefe del Departamenlo, Angel F. de Ueredia.V.® B.*’—El Director general, P S, Goylia

Encargo á los Alcaldes, Guardia [ 
civil y demas dependientes de miau-1 
toridad que si se presentase en esta 
provincia Manuel Goñi, cuyas señas 
se anotan á continuación, natural de 
ílurgoytin, contra quien se ha die- ¡ 
tado auto de prisión por el Juez def !

instancia de Estella en la causa ! 
que le sigue sobre lesiones graves, I 
lo pongan á disposición de este Go- ! 
bierno si fuese habido. Logroño J 
de Junio de 1861 ,=ManuelSomoza.

Seílas de Manuel Goñi. «j
Edad 20 años, estatura regular, I 

pelo castaño, ojos id., nariz regular, 
barba poca, cara larga, color sano: 
oficio cantero.

Viste pantalón de mahon rayado, 
elástico azúl, pañuelo encarnado en ' 
la cabeza, faja encarnada y al par- 
gata valenciana.

Encargo á los Alcaldes, Guardia 
civil, empleados del ramo de vigi
lancia y demasJdependientes de mi 
autoridad que si se presentase en es
ta provincia Eulogio ¿Gil, cuyas se
ñas personales y de su traje se inser

tan á continuación, procedan á su 
captura y remesa á mi ¡disposición 
en el caso de ser habido. Logroño 
12 de Junio de iSQ i .-^Manuel So
moza.

Señas de Eulogio Gil,

Edad 21 años, estatura regular, 
pelo castaño oscuro, ojos negros, 
nariz afilada, barba clara, cara del
gada, color bueno.

Viste pantalón y chaqueta Je pa
na negrea, alpargata valenciana, 
manta y zorongo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 3 del corriente esta Direc
ción general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Julio á las 12 
de su mañana para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
los trozos 1 ° y 3." ide la carretera 
de primer órden de Soria á Logroño 
en esta provincia y sección com
prendida entre el baranco de la Ara
ña y el Rio Labalé, con su presu- 

j'puesto de 1.759,tl7,Uctms.
; La subasta se celebrará en los te'r- 
( minos prevenidos por la Instrucción 
¡de 18 de Marzo de 1832, en esta 
córte ante la Dirección general de 
Oboas públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio de Fomento 
y en Logroño ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondien
tes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose
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***®*’'"*'“‘® modelo, y la I públicas. Canuto Corroza,
ranlin'in mío ho iz. _____cantidad que ha Je consignarse pré- 
viamenle como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de ochen-
la y s¡et« mil rs. en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de 
Ía Deuda pública al Upo que les está 
asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo 

óe su cotización cji la 
fijado para 

® acofflpa ña rse ,á 
‘**-*~’*®^ documenlo que aere- 

jK^^alizado el depósto del 
referida bns-

En^^aso de que tesa’ta-sen dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores 
una segunda bcitacion abierta en los 
términos prescritos por la citada Ins- 
iTuecioo; siendo la primera mejora 
por lo menos de cien reales, que
dando las demas á voluntad de los 
licitadores. siempre que no bajen de 
veinte reales

Madrid 31 de Mayo deí861 - El 
Director general iiUerino de obras

Nota de la carretera^ trozos 
■el anuncio auterion

W.

I De I.erór- 
| den (le Soría 
Éfd Logroño... 1

Carrelera.
Número 
•de los 
trozos.

^esignaei'n de sus jlánMes. Clase de 
la obra.

Presupuesto, i

Rs. vn. i

4.“ Desde el rio Lavalé hasta él camino • De nueva
538.89.0,80de Luutbreias á Villo.-lada. . . . í cawuc-

cion. i

3.“ J 
(

Desde el 2.” paso del tregua al bar-J 
raneo de la Araña..........  . . . ' Jd. 1 220 226,96

IK rírv PBINCIPAL DE 
haue .nda publica de la rnóviN- 

GlA DE LOGROÑO.

I^ERDONES por CALAMIDADES.

anuncian las gue bo/u sufrido 
algunos pueblos.

tos Ayuntamientos de los pue
bla que se espresaráo. han presen
tado espedicnle en sclicilud de que 
se Ies perdone parle de la conlribu- 
ciop territorial por las .pérdidas que 
bao sufrido; yque á cada cual se de
terminarán, con el pedrisco y heh- 
da que han esperimenlado; y como 
estas péididas, caso de acordarse el 
perdón han de satisfacerse con el 
fondo supletorio de -cada pueblo, y 
lo que falle con el de los demás pue
blos de la provincia; se anuncia .el 
hecho por medio del presente Bole
tín oficial al tenor de lo -mandado e-n 

fieal instrucción de 
^0 de Diciembre de 1847, para co-' 
nocimiento Je los Ayuntamientos, y ‘ 
que estos puedan esponer -en el íér- 

ocho dias á contar desde la 
pubhcacion del presente., cuanto se 
íes ofrezca y parezca acerca de las 
perdidas que ha declarado cada uno.

Arenzana de Abajo
*€00 el pedrisco de 27 de Abril

Modelo de proposic.ioii.

I). N. N., vecino de 
enterado del anoncio publicado con 
fecha 31 de Mayo úUímo y de las 
-condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de los trozos 
1y 3 “ de la carretera de primer 
^rden de Soria á Logroño en esta 
provincia y sección comprendida en
tre el barranco de la Araña, y el río 
Lavalé se compromete á lomar á su 
oargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advirtien- 
do que será desechada toda prepues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

Fecha y firma del proponente.

y presupuesto â que se refiere

p&rdió 6000 cánl^.as de vino.

Aren zana de Arriba.

■Con el pedrisco de 27 de Abril 
perdió 3206 cántaras de vino, 232 
fanegas de habas, 426 fanegas de Iri- 
go, 516 fanegas de cebada, 96 fa
negas de avena, :8ft0 arrobas de 
guindas y cerezas.

barios de Jilo Toeia.

€on el pedrisco de 27 de Abril 
perdió 21000 cántaras de vino 5(»0 
fanegas de trigo, 300 fanegas de co-í ' 
muña, 900 fanegas de cebada.

Abal&s

1^ helada de 6 de Mayo per
dió 24,500 cántaras de vino.

íag/unilla.

helada de 7 de Mayo per- 
■dió toda ¡a cosecha de vino.

S. tic en le.

dWM per-dro 85,000 cántaras de vino.,.

Casa la Peina.

CoD la helada de 7 de Mayo w- 
dió la mitad de la cosecha de vino.

Angunciana.
Con la helada de 7 de Mayo per

dió de unas parles la mitad de ¡la co
secha de vino, y de oirás la tercera 
parle.

S. A^ensio,
Con la helada de 7 de Mayo per- 

-dio 22,176 cántaras de vino.
Logroño lOde Junio de 1861.= 

J. José Egozcue.

SUMINISTROS. Circular.

A los Sr.es. Alcaldes délos pueblos de esta 
Provineia.

, Con objeto de facilitar la liquidación 
e inmediato abono de las cantidades á 
que asciendan los suministros de pan 
pienso y utensilio que los Ayunlamien-^ 
tos verifiquen ájos cuerpos del Ejér
cito y .Guardia civil, se ha dispuesto por 

Ja Adm:mslracion Milifar practicar la li
quidación mensualmenle, y á fin deque 

retraso ,ni perjuicio los pue
blos hecr. ido conveniente circular esta 
disposición en el Bolelin oficial, reco
mendando muy especialmente á los Se
ñores Alcaldes que remitan los justifi
cantes del suministro en esta Adminis- 
Uacion de mi cargo en los 15 primeros 
mas del mes siguiente al en que le veri- 
liquen, anlicipando el envío délos cor- 
respondientes al tercer mes de cada tr¡- ' 
mostré cuanto les sea posible con obj'qo 
deque no sufra -el menor retraso este 
servicio que lan direclamenle les inte
resa., y me prometo del celo quedestin- 
gue á los Sres. AlcaJdes que le presta 
ran una especial atención secundandi^ el 
propósito que ha presidido al dictar la 

de Junio 
u8 .'i.oul. Juan José Egozcue.

JDNTA DE INSTimCClON PÜÍlLlGA DE 
navarra.

j *^"l®'’'"®il®úispiieslopor el »rt. 10 
a , o g'”?®"'® ''««»•* d® exámenes, el 
a;a I» (leJubo próximo darán principio 
en.esla Capilal ante la -Comisión respec- 
Itva los ordinarios para los aspiraoles á 
liliílos de Maestros y Maestras de prime- 
ra enseñanza, así elementales como su
periores. En su consecuencia, los que 
aspiren a ser examinados deberán pre
sentar en la Secretaría de esla Junta con 
bes días de anlicipacion por lo menos 
sus solicitudes y demás documentos que 

en los artículos 15, 16 y
37 de dicho Reglamento. Pamplona de 1 señalado en los afectos de oriorpie- 
üunio deJ 86L^EIG. 1. P., Francisco ^’’»8 mal de estómago, du-
ÿ Borja Vidarle «Marcelino Palacios, " ....... .  “ 
oecfeiario.

AiMüACIOS.
feria de villoslada en 

CAMEROS.
La feria de esta viWa ha 

de celebrarse este año y los 
sucesivos en los dias 29 y 
3o de Junio y , y 2 de Ju
lio y no en los que se han 
señalado equivocadamente 
en el calendario.

Lo que anuncio para que 
llegue á noticia de los con
currentes á aquella. Villos
lada Sde Juuio de i86i.== 
Etl Ailcalde, LXiomsio Pin il los.

Parle no oficial.
COMPARU DEL ferro
carril DE TUDELA A

BILBAO.

Los que deseen tomar á
SO cargo la ejecución de las 
casas de guarda que son de
Construirse entre esta villa 
y Orduña, así como las obras 
de las estaciones de 3.^ cla
se de Gujulí y Joves, pue
den presentar sus propues
tas^ antes del i.® de Julio 
proximo a esta Dirección, en 
la cual estarán de manifies
to los dibujos y condiciones.

Bilbao Junio 7 de i86i.=3 
L1 Director Gerente, Cipria
no Segundo Montesino.

BAÑOS y AGUAS MINERALES 
DE VETELU.

Este establecimiento situado eu los coa 
unes de Navarra ly Guipúzcoa, sobre la 
carretera general para Francia, se ’abrirá 
al publico à mediados del mes de Junio.

No hay necesidad de hacer un pomposo 
elogio de las virtudes de .sus aguas, pues 
su crédito se halla bien comprobado por 
las multiplicadas curaciones debidas á su 
eficacia y porel gran número de dolientes 
que conliesan haber conseguido su .salud 
en ellas; según los análisis practicados 
pertenecen las aguas ¡minerales de dicha 
villa á la clase de las sulfurosas; pero no 
de modo que tan solo entre en su compo- 

principio mineralviador único 
el ácido sulfúrico, si no que ademas contie
ne idrocJorAlo de sosa y de maguésia y 
sulfato de cal y de maguésia y no peque
ña Cantidad de gas accido-carbónico de 
donde resulta que participan de la natura
leza de las aguas salinas, y de las acido- 
gaseosas y de aqui es que son congene
res no solo á las de Grábalos, Sla. Ague—* 
da, Elorrio, Balueco de Pamplona, Bare- 
guis Caux Doureg, CantCiels, Bagueres 
Lucuon Bague'os Enghien &c , sino lam-

PanliCüsa, Sellz, Seidschutz 
de Larlsbad de Fungues .&c. Son especia
les para curar las enfermedades de la 
piel, sobre lodo los herpes y las escrófulas 
los reumatismos y las afee ;iones de las ar
ticulaciones, desempeñan á la vez un pa- 
nal CCiñaln/ln nrk „ í . _ i . L 

reza y obstrucciones de bienlre, almorra
nas, ictericia. Las aguas embebida enídosis 
arregladas à las diferentes circunstancias 
individuales y.morosas, á juicio siempre 

profesor consultado ó del 
médico de las mismas. Los baños ai pié 
del mismo lúanantiai se atemperan ai gra
do mas adecuado al paciente habiendo la 
conveniencia de subirse desde ellos, por 
e. interior, á las camas dispuestas en las 
limpias y cómod is habitaciones del vasto 
y grandioso edificio que ios encierra, en 
el cual se han aumentado considerable
mente. Los gastos que ocasiona Ja estancia 
serán cuanto reducidos es posible para los 
de escasa fortuna quienes si quisieran mi
rar á la economía, no tendrán que hacer 
en eLestablecimicnto otro , alguno que el ' 
muy insignificante por los baños y habi
taciones dándose ,así al público una prue
ba de verdadera humanidad ’cual tes de 
desear en un Establecimiento que se conr- 
sagra á la salud (|e lodos Indistintamente 
pobres y .bien acomodados.

LOGROÑO: IMP. DE KüIZ.
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